
jurisprudencia del Tribunal Supremo 

CIVIL 

IJI.-0BLIGACIONES Y CONTRATOS. 

SENTF;NCB DE 17 DE DICIE111BRE DE 1959.-Mandato y poder: dtferenCWS. Eject03 
de uno y otro~ 

Atmque ya conocida por la doctrma y reconocJcla por :a jurisprudencia, es 
de íHLerés ia senta·da por esta sentencia., y que dice· 

Que de~integrado el concepto del Código Civil francés sobre el mandato en 
dos figuras autónomas, la mterna1 de gestión-mandato-y la externa de re­
presentación dn·ecta-podcr-, pueden darse los siguientes supuestos: Pnmero. 
El comple¡o--mandato y poder wudos--. aunque instJtucwnes mdepend1entes. 
conexas en su nacu1llento e mterfendas en sus efectos. Segundo. El s1mple poder 
sin mandato, esto es, la representación directa. prmc1palmente voluntaria., que 
o obedece a un mandato en sus relaciones mternas entre «dominus» y «Procu­
raton>; y Tercero. El Simple mandato sm poder. mandato puro, exento en 
absoluto de representa•cJón d1recta, pnvado de todo actuar en nombre del man­
dante, reduc1do el mandatario a obrar exclusivamente en su nombre, si bien por 
cuenta y cargo de su mandante. 

Que en. el mandato sin poder, el titular único de las relaciones jwid1cas 
de los actos realizados con los terceros es el manda.tario, gravitando sobre 
su patnmomo las obl1gacwnes contraídas. a.<;i como forman parte del mJSmo 
los derechos adquindos, aunque esa tJtularJáad sea necesanamente provisw­
nau, en tráns1to hacia el patnmomo del mandante que queda extraño a esas 
relaciones JUrídicas. 

Que nuestro ·CódJgo 'C¡viJ. adm1te el mandato puro en les apartados Lo y 3.o 
del artículo 1.717, conteniendo el primer aparC:tdo una «denegatio actwnis»· en­
tre tercero y «dominus». esto es. las acciones derivadas de. la relación de re­
presentación directa., afirmando sustanc1almente que cuando el mandatario 
actúa en su prOpio nombre-no en el del mandante-no hay «contemplatJO do-
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mini)), y. por consiguiente, se excluyen la representación directa y sus efectos. 
las acciOnes entre tercero y mandante. Aclara el legislador. en el ~,partado 

3.0 , la VIgenCJ6.. de las accioneS directa y COntrana en las relaciones Jlll'ÍdJcaS 
entre su mandante y mandatario, porque SI bien excluye la representación 
-el poder-, no anula el mandato ni, por consigUiente, sus dos accwnes típ1css 

Que por excepción no calle titulandacl del mandatario cuando las cosas 
sean propias del mandante (articulo 1.717. ap:;.rtaclo 2 ". tnciso último) por tra­
tarse de un caso -de representación cltrecta, o de poder por apanenc1a. 

Que corno ha decla.rado esta Sala en su sentencia de 6 de ¡ulio de 1946. el 
articulo 1.717 del Código Civil, a la vez que consagra el mandato simple o repre­
sentación mdirecta. destacando los efectos de tal forma de actuar por cuenta de 
otro. y en nombre prop1o. es mduclallle que el apartado 2." de su páiTafo 2" 
establece una clara excepc1ón a> virtud de la cual, cuando las cosas pertene­
cen al mandante, las consecuencias jurídiCas de lo hecho por el mandatario 
afecta directamente a aquél, surtiendo iguales efectos que la verda-dera re­
presentación, pues de lo contrario no seria posible la venta de cosas del man­
dante sm representación inmed1ata o una previa tramsm1sión al manclatano. 

SENTENCIA DE 21 DE ENERO DE 1960.-NO hc~y snbarriendo por la jOT71WCJÓ1t de 
una «peña» en una taberna. 

El subarriendo supone el hecho plenamente demostrado de la ocupacwn 
tota'l o parcial, compartida o excluyente, de la cosa arrendada, por person9 
que no intervmo en la pe1iección del contrato de aiTendam1ento. Esta cir­
cunstancia no puede inferirse del hecho de que Jos miembros de una Asocia­
ción concurran con todos los demás clientes del negocio propio· y exclusivo 
del arrendatario. al establecimiento que. en el local arrendado explota este ne­
gociO, con el cual no tienen más relll.ición aquéllos que la denvada de las con­
sumiCiones variables a capricho de cada uno en ca,].¡clad. cant1dad, ocasión y 
retribución, inconciliables con las notas esenciales de la arrendaticia de es­
pacio determinado. precio cierto y uso subjetivamente individualizado en la 
persona de su t1tular, de que carece el vehículo que liga a los concurrentes a 
un bar al dueño de éste, aunque a'lgm10s de ellos sean miembros de una aso­
ciación o aunque todos los asociados en ésta acudan al bar a.· utilizar sus ser­
VICIOS retnbuidos y no un espacio determmado mediante especial y smgu" 
lar retribución. 

Se llega a distmta conclusión (resolución del contrato> en sentencia de 
5 de allnl de 1960, sin duda, porque los hechos. en prH:tcipio análogos, en.n 
distintos en sus matrices y c1rctmstanc1as. 

SENTENCIA DE 8 DE FEBRERO DE 1960.-La «convivencia» con el arrcndatartcr-ar­
ticulo 27 de la L.A.U de 1946-es inapltcable a los locales de negocw 

Se p1dió la resolución del contrato de arrendamiento por traspaso Ilegal. 
Los demandados se opusieron, alegando que el aiTendamiento era, en parte. 
ele local de negocio. y en parte de vivienda, y que por ello, la convivencia en 
la viv1enda no podía traer como consecuencia la resolución del contrato. 

En Primera Instancia se estimó la demanda y se in1pusieron las costas a 
los demandados. La Audiencia confirmó tal sentencia, y el T. S. declaró .no 
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ha,ber lugar al recurso interpuesto, razonando que el articulo 27 de la Ley de 
Arrendamientos de 1946 se refería a las viviendas. pero 110 a los locales de 
negocio, en los que no es posible la convivencia del mquilino con otras per­
sonas. 

SENTENCIA DE 12 DE FEBRERO DE 1960.-Negaczón de prórroga de arrendamiento 
urbano por· necesidad de la dueña que contrae matrimonio con varón 
aveczndado en otra localidad. 

El problema planteado en esta litis es sutil. Una mujer es dueúa de una 
czsa arrendada situada en 'la población donde reside en el domicilio de sus 
padres y de donde es natural. Contrae matrimomo con persona domiciliada 
en lugar distmto. y le niega la prórroga al arrendatariO. basándose en la ne­
cesidad de habit~-rla. como consecuencia de ia formación de su nuevo hogar. 
No existe razón de profesióñ, oficio, o cargo que obligue a los có:Jyuges a de­
termmada residencia. 

Demandado el mqUIIino sobre resolución del cont.rato de arrendamiento, 
se opuso, alegando que el reqUisito de la necesidad ha de concurnr en el 
n1atrin1onio y no &isl~d~!uent~ e.!i !~ :~:~j~L v ¿¡¡ t:l LuariUo. 

El Juzgado de Pnmera Instancia desestimó la demanda e impuso las cos­
tas a la parte actora; la Audiencia revocó la sentencia y declaró resuelto el 
co:Jtr~.to e Impuso las costas de Pnmera Instancia al demandado. El T. S. de­
claró no haber lugar al recurso mterpuesto. 

Dice la ~2ntPnc1a que es incuestionable que ei matrimonio reqmere y exi­
ge tUl hogar de in~talación distmto al de los padres. porque. formada una 
nueva familia, es natur.;..l que vivan con mdependencia. No es un capncho. 
ni simple deseo, lll mera conveniencia. la fijación de residencm donde el 
cényuge reclama11Le ha nacido y VIVIdo toda su VIda. s,no co:lsecuencia na­
tural dentro del régunen social. pues sería ~bsurdo el Ir contra realidades 
de la VIda, que por no eJercer profesión, no estar vmculado a oficio o cargo. 
se le o::JLgara a desplazar de residencia, pues a tal equivaldría el negarle el 
derecho de ocupf.ción de la VlV!enda. 

No es estimable que f!l requLSito ele la necesidad haya de concurnr en el 
matnmomo y no aisladamente en J¡¡. muJer o en e! marido, porque el precepw 
se refiere al arrendador que necesite la VIVIenda, y en Jos autos es la dueñ3. 
arrendsdora la que requiere la casa para ella. con base en su matrimonio, 
por lo que ante esta complejidad. de hecho, de local arrendado. matnmonio 
de la propietaria y contmuación de la residencia donde habitualmente ha 
vivido, es claro y evidente que le asiste el derecho preferente a ocuparls·, y 
consigUientemente. hay que aprec1ar la- excepción a la prórroga que estatuye 
el articulo 62 de la Ley. 

SENTENCIA DE 13 DE FEBRERO DE 1960 -Nulidad de/ pacto SO[Jre competencia en 
arrendamiento urbano regido por la L.A.U. 

El artículo 121 de la L.A.U. prohibe la sumisión expresa en los proce­
sos por ella regulados. Todo acuerdo voluntario en contra de clicha norma 
de derecho necesario. no es pacto exigible o válldo. sino radicalmente nulo 
e ineficaz. 
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SENTENCIA DE 29 DE MPRZO DE 1960.-CeSÍÓiv de bienes. Pacto de retro 110 !I!SCTI: 

to. Tercero hzpoteccmo de buena fe. 

Los antecedentes wn. en sir: tesis: F. cedió a C .. en pago de deudas, cier­
tas fincas. mediante escntura pública que se mscnbió en el Registro. Con 
postenonclad a la cesión. C se .comprometió a retroceder las fincas a F., s1 
en el plazo de cuatro afias le. paga,ba la deuda e mtereses. Y. efectivamente. 
3I~tes de vencer el plazo le efectuo el pago, lo que se hizo constar en docu­
mento pnvado. en el cual C manifestó retroceder l~.s fincas y estar dispuesta. 
a otorgar escntura pública de retrocesión, y F. entró en poses10n de las tan 
r!!peticlas fincas. 

Despu¿s ele todo ello. C. lque seguía siendo titular registra!¡ vendió a E L. 
1.ma finca ·rústica. «Cruz del HusillO». ele las aludidas en este resumen. me­
·dmnte escritura pública que se mscnbió en el Reg1~tro 

F. demandÓ a c. ~ a E. L, pidiendo, en sinte~is. que se le declarara PI o­
·pietario de las fincas que fue1 on obJeto de retrocesión mediante documento 
privado; que era nula la venta realizada a favor de tercero, el seíwr E L, d~ 
la finca «Cruz del Husillo»; que se anularan y cancelaran los asientos regis­
trales conespond1entes. y que en caso de np acceder a lo antes expuesto. se 
le indemnizara con la cantidad de 630 000 pesetas. 

La demandada C. se opuso. negando la autenticidad del documento pri­
·mC:o de retro.:Esién y la posesión quieta y pacifica del demandante. El deman­
·clado. L. o .. se opuso alegando su condiCión de tercero· había comprado te­
.nienclo en cuenta lo que proclamaba el Registro 

De la sentencia del Tnbunal Supremo se deducen. en resumen, las siguien­
tes conclus¡one~ · 

Al En cuanto al adquirente. según el Registro. E. L. que es tercero de 
buena fe. Se mantiene su adquisición. La ausencia de la buena fe no se 
:;resume nunca, dice la sentencia. y el conocnmento ele la mexact1tud de la 
mscripc1ón registra! ha de ser probado de un modo concluyente en régimen 
de inversión de prueba. por quien afirma la carencia de buena fe en el tercero 
"hipotecario, bien por hechos que tienen que henr forzosamente los sentidos 
·o bien por ¡;ctos que haya realizado el mismo supuesto tercero. hechos o actos 
cuya existencia es cuestión de hecho. que esta re<;ervada en su apreciación 
a la wberania del Tnbunal de Instancia. 

La buena fe ha de hallarse referida al momento ele la adquisición del m­
·mueble Es iiTelev::mte que el comprador llegara o pudiera llegar a enterarse 
de la inexactitud registra·! después del otorgamiento ele la escntura en que se 
efectúa la tradición. pues malct f¡des superveniens non nocet 

Bl En relación con la demandada C. Que es v3!1do y eficaz el docu­
mento pnvado de ret1 ocesión. Por ello es notono que la retrovendedora ya no 
tenie. la a.tnbución patnmonial de la finca rústica que con posterioridad a la 
retroce~Ién tran~mitió. por venta. a su codemandado en el pleito. y al no 
tenerla carecía ele derecho para efectuar tal venta Al llevarla a cabo por el 
crectdo precio que recibió, no cabe duda que se operó a su favor un enrique­
cimiento sin causa. en conexión con un empob!·ecimiento del actor, que le 
•qebe ser reparado como Jo acuerda la sentenci~. con la restitución del ob¡eto 
·en· la cuantía del ennquecin11ento (mdemmzación de 630.000 pesetas). 
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Ha aplicado la sentene.a, con nonnalzdad y corrección. el articulo 34 de la 
Ley Hipotecaria, tan fundamental, destacando que la buena te del tercero se 
presum.e szempre, y que la perdida de tal buena fe, con posterzondad a la ad· 
qws:ctón, no afecta a la buena te inzczal. 

En relación con este tema-la lntcna fe del tercero- parece de inff?ré~ f,.Qer 
a colación la cuestzón planteada por LacnLz, referente a quien deberá teuer 
la buena te cuando la adqwszC'lón se realzza por medw de representante. 

Hupka sostzene que la buena te es cosa cxcluszva del representado, opinión 
que rechaza el autor antes citado. El profesor Serrano y Serrano entiende que 
el exzgzr la buena te sólo al representante o al representado se presta a inmo­
ralzdades. Excluye la neceszdad de la buena fe del representadq en el caso 
de representaczón legal, fórmula que Lacruz estzma la más adecuada para 
el Derecho español. 

Tam!Jién es de recordar. con motzvo de esta sentencza que algo falta, tal 
vez, en el sistema español, y es la zndem111zaczón procedente de un tondo ojzeial, 
al perjudicado por la ejectu;idad de las normas znmobilzarias. La ¡:;;.;:;tección 
al tercero, uecesaria para la seguridad del tráfico jurídzco. puede traer conw 
consecnencia un penuzcio para el que actuó de buena je con olvido de zas 
normas hzpoteearias. con falta de cwdado para. aseguraT su derecho. En el 
IJ¿;·¿c!<v iiiy;¿, e:n;;te una indemnización para tal supuesto (véase el trabajo 
sobre Derecho registra/ inglés. que publwará el Registrador don Manuel RO­
dríguez). 

SE<•TEr.;crA üE 1 DE ABlUL DE l!l60 -Retracto de comzmeros eJercitado con motwo 
de subasta judzczal. El plazo se cuenta desde el otorgamzento de la escrztura_ 

Se planteó retn:cto de co:nuneros con motivo de una subasta JUd!C!a!. La 
f.entencJa de Pnmera Instancia entend1ó que el plazo legal de nueve días se 
contaba a partir de la aprobación del remate, momento eqlllvalent~ al de la 
perfecc1on del contrato. La, sentenc1a de la Aud1encm afirmó que el cómputo 
ha de hacerse atend1da la fecha de consumac1ón, que es. en tal ca!:Oo, la del 
otorgam1ento de la escntura de venta. 

El Tribunal Supremo resolvió en favor de esta última tesis 
No es nuevn, ciertrlrnente. dice la sellteucia, ia docr.nna sentada por este 

Tnbunal, que SI en algunas de sus resoluciOnes rsentenc1as de 28 de JUmo de 1949 
y 2 de JUl~Io de 1950) ha d!cho que a los efectos del ej<:rcic;o de la accion de 
retracto. ha de estarse al momento de la consumación del contrato y no al 
de su perfección, ha precisado y justJficac!o ests. tes1s en sentencia de 5 de 
febrtro de 1952, afladiendo que la acción de retracto. por ser de na.turaleza 
r~a!. no nace hasta que El adqUirente de la co<;a entra en su posesión por tra­
dición rea•l o simbólica. pues que hasta entonces no se lesiOna en realidad el 
preft:rente derecho del retrayente: doctnna la e:·: puesta. que esta Sala ha su~ 
tent1do con caracter general, pero que, ademas, para evitar toda duela, ha reite­
rado en supuestos de venta judicia-1 por su sentencia mas reciente de 17 de 
febrero de 1956. En ella, mculentalmente, se sostiene que el acto de la subasta. 
puEde seflalar el momento ele perfeccíon del contrato que a efectos del re­
tracto no determma el nacimier:to del ejercicio de la acción sólo posible cuando 
h venta se consuma. por el otorgamiento de la conespondiente escritura, me­
diante e! cual se operó, la tradiCión simbólica de la finca transmitJda. en 
este caso. 
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SENTENCIA DE 2 DE ABRIL DE 1960.-Dm!o emergente y lucro cesánte: Su prueba 

El mcumplumento de un contrato, se lee en los Cons1derandos de esta 
sentenc:a, por sí solo no unphca m supone lz.. existencia de per·JUIClOS al efecto 
de relevar de la prueba de los mismos. Pero esta doctrir.a que es exacta, no es 
de aplicación tan abscluta que en los casos en que de los hechos demostra­
dos o reconocidos por las partes en el pleito se deduzca necesarw. y fatalmente 
la existencia del daño sea. preciso acreditar su realldad, además de la de los 
hechos que mexcusablemente les han causado. más especialmente s1 se esta­
blece la evidente d1ferenc1a que hay entre el daño emergente y el lucro cesante. 

Respecto al pnmero aparece demostrado en el pleito el hecho de que la 
fábnca estuvo parallzada desde el 21 de enero hasta el 12 de junio del mismo 
año, que la causa ele esto es ta falt::L de la oportuna. reparación de la turbina. 
recabada insistentemente ¡:;or la actora antes ele que se rompiese, a lo que 
venia obligada por lo estipulado en el contrato y en las leyes que ngen la 
matena, y swndo ev1clenle que ese t1empo tuvo la arrendataria que seguir abo­
nando los jornales, pluses y cargas familiares y seguros sociales ele sus obreros, 
contribuciones. arb1tr10s e impuestos, sm ganancia que económicamente la 
compensara de esos gastos. es mdiscutible que con ello se le produJO un daño 
emergente que no necesita para su estimac1ón una prueba concreta de su exis­
tencia, pues se mfiere necesariam'!ente de los hechos probados. ~¡ bien el quantum 
no está concretado y por eso lo difiere la sentencia para que se fiJe en su 
ejecución. 

Ocurre todo lo contrano con el lucro cesante, pues aun en los negocios 
más prósperos. y no consta en autos la situación de la industna en cuestión, 
es cornente que las utilidades sean muy diferentes unas temporadas de otras 
y hasta. puede ocun1r que en un corto espacio de tiempo haya pérdidas, s1 
b1en podria!l ser compensadas con las ganancias ele otros ¡:;eriod:Js, y por ello 
tiene declarado este Tnbunal que para que puedan ser e5as ganancias estima­
das por el Juzgz.dor tienen que estar acreditadas y probadas. pues Jo único que 
cabe dejar para la ejecución ele sentencia es la determmación de la cuantía. 
pero para hacerlo así hay que demostrar en el pleito y declarar en la. senten­
cia la reahdacl de taJ lucro cesante. 

SENTENCIA DE 19 DE ABHIL DE 1960 -Tercería de 11ÍCjor derecho Efecto de la 
anotación registra! de embargo. 

Con mot1vo de c1erta tercería de mejor derecho, en la se:;tenc:a refenda se 
lee el siguiente Considerando: 

«Que la naturaleza. de los procesos sobre tercería de mejor derecho supone 
por defimción, la necesana comparación de Jos títulos invocados en el perioclo 
exposit1vo del juicio para determinar, en consecuencia, cuál de ellos es el pre­
ferente en orden al cobro de la cantidad obtenida. ele la venta de los bienes 
embargados a un deudor común ; siendo de advertir que la anotación registra! 
de embargo sólo otorga tal preferencia sobre Jos b1enes anotados en cuanto 
a los que tengam con el mismo deudor otro crédito contraído con postenondacl » 

Tan escueta afirmación puede dar lugar a confusiones 11 erróneas conse­
cuencias, dzcho sea con el clebido respeto, y convzene e:r:plicarla en lo posible. 
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El articulo 44 de la Ley Hipotecaria remite al 1.923 del Código Civtl, nú­
mero 4, y a su vez, éste hay que relacionarlo con el 1.927. Copiemos la con­
clusión, derivada de ellos, y eXpuesta con claridad por Lacruz Verdejo: La 
anotación de embargo concede preferencia: 

J.o Sobre los créditos posteriores a la anotación. 
2.a Sobre aquellos ~édita~ a.:-ntcriorcs (['J.C no tengan una tazón. de '{Jtelu..c-ión 

especial sobre el anotado, es decir, que en caso de concurso, no interviniendo 
la anotación, se liquidarían a la vez. 

Roca, resolviendo dudas ya plan,teadas por los hipotecaristas clásicos, ha 
escrito: En la pugna entre el crédzto anotado y el crédito anterior a la anota­
ción, cuando este últim.o tenga prejereneta sobre aquél. vence siempre éste. 
Fuera de este caso, la prela.czón de créditos anotados, cualquiera que sea la 
fecha de ellos, se determina por orden de la antiguedad de su anotación res­
pectwa, de modo que, a base de la regla «plior tempore potzor iure», el crédito 
de anotación más antigua tiene preferencia sobre el crédito o créditos de anota­
czón más moderna 

Se ha e; dicado nuestto ::;tskliUL leyal en orden al ejecro de las anotacwnes 
preve"2tivas de embargo. Fallan a tal respecto los ·prmcipios fundamentales 
hzpotecarios. Las anotaciones de embargo deben ser consideradas-seguimos a 
Ramos Foloués-no sólo desde el p1mto de vzsta ciml !' '!JTO"I?~(I!, si"!o tambié"1 
sin olvido de los princzpios hipotecmios del sistema registral espmlol, ya que 
si la anotaczón, por S1l contenzdo, está ennwrcada en lo ciml y lo procesal, 
por su naturaleza de asiento de los libros del Registro, queda sometida a las 
normas rectoras de la legislac1án hipotecaria. Siendo las anotaciones preven­
tivas nn asiento del Regzstro, forzosamente han de ser presididas, entre otros. 
por los pnnczpios del tracto y de la jc públzca. Pero en esta concurrencia de 
Derecho Civil, Procesal e Hipotecalio que se da en Zas anotaciones preventivas 
de embargo, este último ha quedado supeditado a aquéllos con mengua evidente 
d.e suB prhlcipios fundamentales, de la :Jcguridad y a.rn.:paro del Qüe ac-ude ul 
Registro con la pretensión de garantizar sz¿ crédito. 

MERCANTIL 

II.-SocrEDADEs. 

SENTENCIA DE 19 DE ABRIL DE 1960.-Junta de SOCzedad Anónima: No es Válzda 
si solo asiste un• soc10, annque tenga la mitad de las acciones. Proced11niento 
de zmpugnación. 

Son declaraciones fundamentales de esta sentencia.: 
La Ley cte Saciedades Anónuuas {arts. 67 Y G3} a.drrute la püs1billdad c.le que 

les acuerdos nulos y los simplemente anulables se Impugnen utilizando el pro­
cedimiento de la Ley especial. pero cuidando de subraya.r que as¡ como la im­
pugnación de los acuerdos sociales que no sean nulos in radice tiene que ha­
cerse necesanamente dentro del plazo que se fija y en el procedimiento espe­
cifico arbitrado por la Ley. los que tengan aquella condiCión. pueden ejercitarse 
después de transcun-ido el plazo de caoucidad y en ese tiempo por los tramites 
del juicio declarativo ordmano. interpretación que se conforma con el parecer 
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de la doctrma más autorizada. que ante la dificultad poco menos qtie insupe­
rable de sanar por el transcurso del t1empo y en plazo muy breve acuerdos 
contrarios a la Ley e mcursos por modo general en el articulo 4.o del Có­
digo C1v11, establece una reserva que perm1te concJ..llar el des1gmo de brevedad 
que la. Ley persigue, con la posib1l1dad de que los acuerdos rad1calmente nulos 
no quedan sanados por el transcurso de un plazo brevísmw que en principw 
se establece para acuerdos de menos trascendencia, aunque para todos pueda 
acud~..rse al procedinuento espec1al que, salvo ese reparo de fondo, ofrece lzs 
mismas garantías. 

En relación a la posibilidad de que la Junta se const1tuya y pueda actuar 
válldamente en la forma que lo h1zo (un solo socio con la m1tad de las accio­
nes), aun cuando el articulo 51 de la Ley de Soc1edades Anónunas declara que 
dicha Junta queda vál1damente constituida cuando concurren a ella una ma­
yoría de soc1os. o cualqU!era que sea el número de éstos ·s1 los concurrentes 
representan por lo menos la m1tad del capital social, no puede mfenrse de 
ese texto que la mera concurrenc1a de un soc1o mayoritario legitima el ente­
no seguido en el caso que coincide con el que sostiene el recurrente. que sólo 
reputa md1spensable la pluralidad de socios en el período funda.cional, mas no 
cuando la ent1dad social goza ya de personalidad jurídica separada y propia. 
mucho más habida cuenta de las c1rcunstanc1as que en el caso concurrieron 
y la neces1dad de ev1tar que por la deliberada ausencia de los de.'Ilás socios 
se haga un pos1ble desenvolvimiento normal de la soc1edad. Ese argumento 
sólo t1ene una aparente fuerza de convicción. porque pugna. abiertamente no 
sólo con el sentido gramatical de la palabra Junta, sino con lo que es esenc1al 
en un órgano dellberante. que piensa esa dellberación y puede decidir y toma1 
acuerdos válidos; y de prevalecer la tes1s que el recurrente propugna en ese 
aspecto, se habría mfrmg1do por la Sala el m1smo precepto que se supone 
quebrantado, porque sin la asistenc1a de un número plural de socios, aunque 
sólo sean los dos a que se refiere el articulo 71. no es adm1s1ble que un solo 
soc1o mayoritario se• eriJa. en defimdor de una declaración vinculante. que no 
es precisamente un acuerdo por una mterpretación que pugna con las pala­
bras de la misma, y sobre todo con un recto sentir, sm que las posibles 
desavenencias y obstrucciones que de ello puedan derivarse baste para recha­
zar el criteriO que en recta y acertada exégesis y acog1éndose a la mejor doc­
trina sustenta la Sala sentencmdora .. 

Tampoco es d1gno de estunac1ón el motiVO en que ei recurrente cons1dera 
por su cuenta que la falta de mtervenc1ón del Secretano de la Junta que dejo 
de as1stn· a ellas, quedó supllda. y subsanada por la presenc1a del Notano que 
ciló fe del actó; para ello hub1era s1do prec1so su ues1gnac1ón corno tal Secre­
tario, y no la tuvo sino como fedatario, según claramente resulta del acta 
levantada, lo que hace caer por su base m1sma el argurr.ento contrano y 
muestra la meficacia del que habllidosamente se esgnme. pretendiendo con­
fundir ambas ftmcwnes perfecta;nente deliimtables. 

BARTOLOMÉ ~ENCHÉN, 

Registrador de la Propiedad. 


